
 
 

DIONISIO VASCO JUEZ ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR 

BANDO DE ALCALDÍA. 

PLAN PARA LA TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA 

NORMALIDAD: 

Ante la evolución epidemiológica positiva de la pandemia de COVID-19 y 

el oportuno cumplimiento de los criterios establecidos en fases anteriores. 

El Gobierno y las Comunidades Autónomas han acordado extender la 

flexibilidad de algunas medidas en determinadas unidades territoriales, 

contempladas en la Orden SND/414 de 16 de mayo del 202, y el Plan para 

la transición hacia una nueva normalidad. 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN EXTRAORDINARIAS POR PARTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR: 

Primera: Mantendremos cerradas al público las siguientes 

instalaciones: 

-C.T.C Rafael García Plata de Osma. 

-Polideportivo José Luis Moretón Moreno: Gimnasio, Pista de 

Pádel, Pista Polivalente, Campo de Fútbol y demás instalaciones 

deportivas. 

-Pabellón 3 de Abril. 

-Casa de Cultura. Así como todas las instalaciones cedidas por el 

Ayuntamiento a Asociaciones. 

-C.E.I. La Cigüeña. 

Segunda: el Mercadillo Municipal se reanudará el viernes 5 

de Junio. 

Tercero: Oficinas del Ayuntamiento. 

- La atención se realizará telefónicamente y la presentación de 

trámites y documentos administrativos se hará en la sede 

electrónica alcuescar.es y en el correo electrónico 

ayuntamiento@alcuescar.es. 

- Intentaremos que muchos trámites se puedan hacer por 

teléfono llamando al 927384002. 
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- Se mantendrá abierto el Ayuntamiento pero SOLO con la 

Actividad administrativa de URGENCIA y CITA PREVIA. 

- Las consultas de expedientes administrativos se podrán hacer 

telefónicamente, llamando al empleado público encargado de la 

tramitación quien ayudará a la tramitación de los mismos. 

Cuarto: Oficina C.T.C Rafael García Plata de Osma. 

- La atención se realizara telefónicamente llamando al 

601602234, o escribiendo al correo electrónico 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com 

Quinto: Biblioteca Municipal. 

-Si alguien estuviera interesado en ir a la biblioteca para préstamos 

de libros podrá hacerlo mediante cita previa, llamando al  teléfono 

601602234. 

 

AVISO 

- Evite entrar en cualquier edificio público si tiene síntomas. 

- Están obligados a llevar mascarilla y guardar las distancias de 

seguridad establecidas de 2 metros. 

- Recordamos que están prohibidas las entradas y visitas a la 

Residencia Amada Corral. 

RECOMENDACIONES: 

- Les pedimos que acudan al Ayuntamiento y demás edificios 

públicos SOLO CUANDO SEA ABSOLUTAMENTE 

NECESARIO, por nuestro bienestar y el de toda la ciudadanía. 

 

Les recordamos que tienen que seguir manteniendo las 

precauciones, seguir los consejos  y medidas, establecidas por 

el Ministerio de Salud ante esta Pandemia durante el Estado de 

Alarma. 
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